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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPIJBLICA
II coNTRALoRIR neolo¡¡RI METRoPoLITANA DE SANTIAGo

UNIDAD APOYO AL CUMPLIMIENTO

il cRM. N' :

IICRM_UAC N"
REF. N" :

76t2019
27t2019

191 .599/20'18

INFORME DE SEGUIMIENTO AL
INFORME FINAL Nî 826, DE 2017; SOBRE
AUDITORÍA, Y EXAMEN DE CUENTAS
SOBRE LOS RECURSOS INGRESADOS Y
APLICADOS POR LA SUBSECRETARíA
DEL INTERIOR PARA COMBATIR LOS
,INCËNDIOS FORESTALES OCURRIDOS
ENTRE ENERO Y FEBRERO DE 2017, EN
DIVERSAS REGIONES DEL PAÍS.

SANTIAGO, 27Aûf).2OI9

- De acuerdo con las facultades establecidas
en la ley N'1q.336, de Organización yAtr¡buciones de la Contraloría General de la
República, sç realizó el seguimiento a las observaciones contenidas en'el lnforme
Final N" 826, de 2017, sobre auditoría y examen de cuentas, sobre los recursos
percibidos y aplicados por la Subsecìetaría del lnterior, destinados a combatir,los
incendios forestales ocurridos en enero y febrero de 2017, en diversas regiones del
país, con la finalidad de comprobar el cumplimiento de las medidas requeridaì por
esta Sede de Control a la entidad examinadar

Asimismo, a través del presente
seguimiento esta Sede Regional busca contribuir a la implementación y
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desanollo Sostenible, ODS, aprobados por la
Asamblea General de las Naciones Unidas ên su Agenda 2030, para la enadicación
de la pobreza, la protección del planêta y la prosperidad de toda la humanidad. En
tal sentido; esta fiscalización se enmarcó en los ODS Nos 16, Paz, Justicia e
lnstiiuciones Sólidas; y l3 Acción por el Clima.

' El proceso de seguimiento consideró el
referido lnforme Fjnal N'826, de 2A17, y la respuesta de la entidad a dicho
documento, remitida mediante su oficio ordinario N'20.677, de 2018, a estâ
Contraloria Regional Metropoliatana,

Los antecedentes aporiados fueron
analizados con el objeto .de comprobar la pertinencia de las acciones correctivas
implementadas, arrojando los resultados que en cada caso se indican.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
l coNTRALoRiR Rectot¡Rr METRopoLITANA DE sANTtAGo

UNIDAD APOYO AL CUMPLIMIENTO

I.- OBSERVACIONES QUE SE SUBSANAN.

coNcLUStóN

Se subsana lo
observado, por
cuEnto e¡
organEmo
auditado cursó el
acto
adminìstrat¡vo,
conforme a lo
requerido en el
lnforme Final
N" 826, de 2017.

ANALISIS DE TA RESPUESTA Y
VERIFICAC¡ONES REALIZADAS

Revisada la documentación
proporc¡onada por Ia ent¡dad y
requefido en el transcurso del
prêsente seguim¡ento, la
Subsecreta¡ía aportó la resoluc¡ón
exenta N" 5.933, de 29 de octubre
de 2018, mediante la cual se
formal¡zó el referido procedimiento.

RESPUESTA DE LA ENTIDAD

El Jefe de la Unidad de Gest¡ón
de Riesgos y Emergencia,
med¡ante MEMO N" 158, de
2018, acompaña un lnforme
sobre Estado de Observaciones
de lnfo.me Final N" 826, ,de
2017, en elque ind¡ca que se ha
enviado a trámite la resolución
exenta que regular¡za y sanc¡ona
administrat¡vamente el
proced¡miento de la supr¡mida
Unidad de Coordinac¡ón de
Reconstrucclón e lnformación
Territorial, UCRIT, la que se
encuentra para la firma del
Subsecretar¡o de¡ Interior.

Se adjunta documento
trámite.

en

DEscRtPcróN DE LA oBsERVAcróN

En el pre¡nforme se coñprobó que la Subsecretaria del lnterio.
a través de la Un¡dad de Coordinación de Reconstrucción e
lnfo¡mación Territorial, UCRIT, de la Div¡s¡ón de Gobierno
lnter¡or, llevaba a cabo un procedim¡ento de control, validación
y entrega del Bono de Apoyo de Hab¡tab¡lidad Transitorio y del
Bono de Ensere6 y Olros Usos, el cual no se encontraba
debidamente formalizado y ap¡obado, ¡ncumpl¡endo lo
dispuesto en el articulo 3' de la ley N"19.880, que Establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que R¡gen los
Aclos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado.

En su respuesta al pre¡nforme, la entidad, en lo principal, aludió
a los proced¡m¡entos y mecan¡smos de control utilizados por la
ucRll.

Luego, en el lnfome Final N' 826, de 2017, se cbncluyó que la
s¡luaclón objetada se refiere à la falta de formal¡zación de los
proced¡m¡entos de control, vâlidac¡ón y entrega de subsidios a
los damn¡ficados que aplica la Subsecretaría del lnle¡ìor, ¡azón
por lâ cual la observación se mantuvo; en consecuencia la
entidad debía formal¡za. los proced¡m¡entos que realiza la
UCRll, med¡ante la d¡ctación de un acto adm¡n¡strativo que los
aprueben, ello en el plazo de 60 días hábiìes.

Observación clâs¡ficâda en el aludido lnforme Final N" 826, de
2017, como (C): compleja.

N"
oBsERVAClóN

l. Aspectos de
control interno.

Numeral4

Fâ¡tâ de
fomalización de
procedim¡entos
de control,
validac¡ón y
entreqa - de
bonos-

a

2



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPI'BLICA
II CONTRALORíA REGIONAL MÈTROPOLITANA DE SANTIAGO

UNIDAD APOYO AL CUMPLIMIENTO

CONCLUSIÓN

Se subsana -lo

observado, por
cuanto laONEMl, d¡o
cumplim¡ento a lo
requerido en el
lnformeFinalN" 826,
de 2017.

ANÁLISIS DE TA
RESP\UESIA Y

VERIFICACIONES
REALIZADAS

Durante las labores de
segu¡miento, se tuvo a Ia
v¡sta el alud¡do acto
adm¡nisbativo,
debidamerte
formal¡zado, mediante el
cual se deroga la
resolución exenta
N'869, de 2016, y se
aprueba la vers¡ón 2 del
proced¡m¡ento en
comento.

RESPUESTA DE I-A
ENTIDAD

El Jefe de la Un¡dad de
Gest¡ón de R¡esgos y
Emergenc¡a, med¡ante
MEMO N" 158, de 2018,
acompaña lnforme sobre
Estedo de Obsê âcionês de
lnforme Final N" 826, de
2017, en el qtie señala que
en cümplimiento de lo
requerido se ha modmcado
el procad¡miento,
"P¡an¡ficación y despacho de
elementos de emergenc¡a".
Acota que en esta segunda
versión se ha especificado
de mejo. manera las
responsabilidades y
activ¡dades tendientes a
¡dentif¡car a los funcionarios
encafgados de la recepción
de mercadeías en situación
de emergenc¡a- Adjunta lâ
resolución exe¡ta N" 697, de
3 de julio de 2018.

DESCRIPCIÓN DE TA OBSERVACIÓN

Del eiamen efecluado a la documentac¡ón d9 respaldo de las rendic¡ones
de cuentas de la Ofic¡na Nacionâlde Emergencia, ONEMI, de los meses de
marzo, abrìl y mayo de 2017, corespond¡entes a los recursos transferidos
por la Subsecretaria del lnteior para atender la emergencia de los
incendios forestales de com¡enzos de gse año, se constató que las guías
de despacho iiel proveedor, que ¡nfonían la recepción de las mercadËrías
en las zonas afedadas, ¡nd¡can einombre, RUT, fechã yfima de la persona
que las habria recibido, s¡n que se adv¡ertiera en la espec¡e, s¡ d¡cha
¡dentif¡cación correspondía a los encargados y responsables autorizados
por ONEMI, para real¡zar dicha tunc¡ón.

Esta Sede Reg¡onal Metropolitana ind¡có que la situac¡ón expuesta no se
ajustó a lo dispuesto en eltítulo V, numeral 3.2, sobte rRecepc¡ón de,los
Bienes y Pago", del manual de proced¡mientos de la ut¡l¡zación de recursos
y los b¡enes en câso de emergencia o catástrofe. aprobado por la_resoluc¡ón
exenta N'2.415, de 2014, de esa Carte[a de Estado.

La ONEMI manfiestó en su oficio de respuesta al pÍeinforme, en- lo
sustaocial, que el sÈtema de despacho y lecepcién de mercadefía está
desc¡ito en el proced¡miento ISO del SÈtema de Gest¡ón de Emergencia,
Planficac¡ón y despacho de etementos de emergenc¡a V-01": aprobado Éor
resolución exetita N" 869, d9 2016. No obstante, no explicó cómo se
cerc¡ora de que las personas indiv¡dual¡zadas en las guías de despacho del
proveedor. coresponden, efec{ivamente, a los encargados y responsables
autofizados por ONEMI para recibir las especies, por lo que no se estaría
velando por el cumplimiento del pr¡ncip¡o de control consignado en el
artículo 3', inciso segundo, de la ley N" 18-575, de Bases Generales de la
Adm¡n¡stración del Estado.

En @nsecuencia, en el lnfotme Final N" 826, de 2017, la observac¡ón se
mantwo y se instruyó a la ONEMI analizarel procedimiento en cuestión e
¡ncorporar-¡as modif¡caciones.que corespondan en ese ¡nstructivo con Ia
f¡nal¡dad de logrâr uDa meþr ¡denäficac¡ón de los func¡onarios encargados
de la recepción de las mercaderías.

Observac¡ón clasificada en el alud¡do lnforme Final N'826, de 2017, como
(C): compleja.

N"
OBSERVACIÓN

ll- Examen de la
mãteriâ
aud¡tada.

Numeral 3

Sobre recepción
de mercåderiâs
en las zonas
afecladas.

3



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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UNIDAD APOYO AL CUMPLIMIENTO

2.- oBsERVAclót¡ oue sE MANTTENE.

ACCrÓN
DERIVADA

La ent¡dad deberá
dar ,cumpt¡m¡ento

a lo requerido en
el lnfofme Final
N" 826, de 2017,
hecho que deberá
ser validado por
Auditoría lntema
de la entidad,
dentro del plazo
de 60 dfss
háb¡les.

coNcLUSlóN

S¡ bien la.entidad
efectuó gestiones
sobre la materia,
se mant¡ene lo
observado, toda
vez, que no se
acred¡tó que la
entidad haya
efectuado la
presentâción
respect¡va anic la
Contralorla
GeneEl de la
Repúbl¡cã,
solicitando el
aludido
pronunc¡am¡ento.

ANÁLISIS DE LA RESPUËSTA Y
vERtFtCActoNEs REALTZADAs

Con ocasióñ del presente
Segu¡mienlo, se pudo constatar que
mediante el oficio ordinario N" 2.300,
de 21 de nov¡embre de 2018, el '

D¡rector de Presupuestos informa
que de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo N" 4, de la Lgy N" 19.896,
sobre Administración Financ¡era del
Estado. en su tercer inciso indica que .

-"El producto de las donacioles se
¡ncorporará al presupuesto de la
institución beneficiaria confomie a
las instrucciones que ¡mporta el
M¡Ãist¡o de Hac¡enda.-.". Y
puntualiza que en este caso. al no
exist¡r instrucc¡ones especificas
sobre las donaciones en cuest¡ón,
esos recursos deberån ingresarse al
presupuqsto de esa Subsecretarla.

Consultado al respecto, sobrè lâ
aplicac¡ón de dicha i¡st¡ucción y sise
efeciuó la sol¡c¡tud de
pronuncr'amiênto a Contraloria
General, la ent¡dad no se pronunc¡ó
sob.re le mâlêíâ-

RESPUESTA DE LA
ENTIDAD

ElJefe de la Unidad de Gestión
de Riesgos y Emergencia,
mediante MEMO Nq158, de
2018, acompaña lnforme
spbre Estado de
Observac¡ones de lnlorme
Final N'826, de 2017, en e¡
gue informa que se env¡ó
consul(a al M¡nisteriq de
Hacie¡da, oficio ordinario
N" 17.896, de 2018, 'qu6
sol¡c¡ta pronunc¡amiento para
determ¡nar s¡ coûesponde
incorporar al presupuesto de la
Subsecretâía del l¡terior las
donac¡ones por incencio dé
enero y febrero de 20 1 7.

DEscRrPcróN DE r.A oBSERVACTóN

En el .preinfome se ¡ndicó que durante el peíodo
aud¡tado la S.ubsecrehía del lnterior rec¡bió donaciones
de entidades y personas tanto efranjeras como
nac¡onales, en dólares y pesos, por el equivalenle a
$ 145.843.211, las cuales fueron conlab¡lizadas en la
cuenta de administÉc¡ón de fondos N'214101,
denominada 'Depósitos de Clienles", constatándose que
al ciere de la auditoría - 23 de oc{ubre de 2017-, no
habían sido ¡ncorporâdo al presupuesto de la entidad,
contravin¡endo coñ ello lo estipulado en el artícu¡o 4" de
la ley N' 19.896, que introduce modificaciones al decrelo

.ley N"'1.263, de 1975, Orgán¡co de Adm¡nistrac¡óh
Financ¡era del Estado

El servicio fiscalÞado, en su respuesta al p.einforme de
obgervac¡ones, hizo referencia al citadg artfculo 4', inc¡so
tercero, de la ley N" 19.896, s¡n aportal otros elementos
ad¡cionales que desv¡rlúaôen lo objetado.

Agregó, que mediante el memorándum N' 153, de 24 de
noviembre de 2017, se sol¡citó a ta Divis¡ón Jurídica de
esa Cartera de Estado un pronunc¡amiento jurídico sobre
si conesponde o no la incofporac¡ón al presupuesto de
esa Subsesetaría del lnterior de las donac¡ones
rec;bidas.

En consecuencia, la observación debió mantenerse. y se
¡nstruyó a la entidad realizar la presentación respectiva
ante la Contraloría General de la Repúbì¡ca, solicitando
un pronunciamiento al respecto, deb¡endo informar de
ello en elplazo de 60 dias hábiles.

Observac¡ón clasificada en el aludido informe Final
N" 826, de 2017, como (C): compleja-'

oBSERVACtóN

ll. Examen de la
materia
aüditada-

Numeral 2

Falta de
reconoc¡m¡ento
del ¡ngreso pot
donac¡ones en el
presupuesto de
la Subse¿retaría
del lnterior-

i^)

4
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ACCrÓN
DERIVADA

Esa
Subsecretaría
deberá adoptar
las med¡das que
coÍespondan a
fin de concretar
tas
modificac¡ones
del proced¡miento
en comento,
acode a lo
requer¡do en el
lnfome F¡nal
N" 826, de 2017,
c¡ryo
curhplimiento
deberá ser
val¡dado por
Aud¡toria lntema,
en un p¡azo de 60
días háb¡les.

CONCLUSIÓN

Se mant¡ene lo
objetado, toda vez,
que pefmânecen en
estud¡o las
instrucc¡ones para la
solicitud de recursos
de emergenc¡a.

ANALISIS DE LA
RESPUESTA Y

VERIFICACIONES
REALIZADAS

Al -fespecto, efectuadas
las indagac¡ones del
caso, se constató que
medianle Memorandum
N' 7, de 15 de enero de
2019, la Jefa de la
D¡visión Jurídica, de esa
subsecreta.ía, reiteÉ¡
pet¡ción de conecciones
a la Un¡dad de Gestìón
de R¡esgos y
Emergenc¡as; equ¡po a
cargo de la elaboración
del documento en
cuestión, esto conforme
a lo resuelto en reun¡ón
convocad'a, el 23 de
adosto de 2018,
¡nstancia en la que se
analizó el contenido de
dicho instrumento y se
abordarori
gbservaciones por parte
de la ONEMI como de
esa Divisíón Juríd¡ca.

RESPUESTA
DE I-A

ENTIDAD

El Jefe de la
Unidad de
Gestión , de
Riesgos y
Emergencia,
mediante MEMO
N' 158, de 2018,
acompaña
lnforme sobre
Estado de
Obsefvaciones
de lnforme Final
N' 826, de 2017,
en el que afima
que se
encueñtra e¡
trámite la c¡rcular
N" 41, de 13 de
julio de 2Ò18,
por med¡o de la
cual el
Subsecretaf¡o
del lnterior
¡mparte
¡nstrucciones
para la sol¡citud
de recursos de
emergencia.

Acompaña
c¡rculãr-

DESCRIPCIÓN bE IÁ OBSERVACIÓN

En el preinfome se constató que med¡ante Ia resolución N" 1'15, de 2017, tomada
de razón por este Organ¡smo Contralor. en esa misma anual¡dad, Ia Subsecretaría
del lnterioE autorzó una transferencia para la ONEMI por la suma de
$ 5.000.000.000, para adqu¡rir materiales, ¡nsumos, sery¡cios aéreos y cualqu¡er
otra prestación asociada a la atenció¡ de la emergenc¡a en rev¡s¡ón, sin que esa
ofic¡na acompañe los Formularios de Recursos de Emergenpia, FEMER, que
respalden el monto sollcitado.

Al respecto, este Organ¡smo de Control prec¡só que d¡cho proced¡m¡ento no se
-éncuentra contemplado entre las disposiciones estableó¡daè en los ofic¡os cirqrlares
NG 56, de 2008 y 17, de 2014, ambos de la Subsecretar¡a dellnterio., que instruyen
sobre elsistema de manejo de emergencias y las acciones para enfrentarlas.

En su respuesta al pre¡nñorme, la ent¡dad auditada señaló, en lo principal, que la ley
de presupuestos para el sedor público del año 2017 pata la ONEMI, no cuenta con
los recursos financ¡eros suf¡cientes para atender las emergenc¡as. Es'por ello, que
la Subsecretaría del lnterior le transftere recr¡rsos establecidos en el presupues{o
en la Partida 05, Capítulo 10, Programa 01, Subtítulo 24, ítem 03 Asignaciones 002,
para Atender S¡tuac¡ones de Emergenc¡as. Situación que ha traido consecuenc¡as,
tanlo para la fomalización de la contratación como par¿¡ el pago, de los elementos
adquiridos para atender d¡c¡os sucesos: Situación que llevó a que ambas
ent¡dades, dentro de los marcos legales v¡gentes, exploraran opciones para
soluc¡onar parcialmente el problema, o a lo menos, d¡sminuyeran los liÞmpos de
tramitacióò.

Sobre el part¡cular, el lnfome F¡nal N'826, de 2017, ..oncluyó que è¡ b¡en es
atendible lo argumentado por la Subsecretaría del lnterior, la modalidad que ut¡lizó
|a-ONEMI patã requerir recursos a esa Cartera de Estado -con mot¡vo de la
emergenc¡a ocasionada por los ¡ncendios forestales, no se ajustó al marco
normativo y al procedimientos operacional que rige sobte la materia: y como no

, ¡niomó r¡edidas tendientes a modificar formalmente el proceso en comeñto, se'
mantuvo la objec¡ón planteada, por lo que la entidad debíq efectuar las
adecuaciones que clnespondan con la finalidad de incorporar la modal¡dad de
solic¡tud de recursos sin mediar el documento denominado FEMER, deb¡endo
acreditrar aquello en elpaÞo ya dicho.

Observación clasificada en e! alud¡do lnforme Final N" 826, de 20f7, como (C):
compleia.

N'
OBSERVA.

cÓN

lll. Examen de
cuentas-

. Nùmêrâ12

Desembolsos
por
transferencias
de la
Subsecretaría
del lnterior.

5
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AccróN
DERIVADA

La ent¡dad
deberá
ver¡ficai la
existenc¡a de
los
antecedentes
requeridos
confotme la
norma que
rige la
materia, a su
vez, en lo
sucesivo, la
entidad
deberá
disponer de
los
meänismos
que en
situación de
emergenc¡a
permitan la
entiega de
beneficios
establec¡dos,
considerando
al efecto la
nomal¡va
que le aplica,
situación que
deberá ser
val¡dado por
Aud¡toria
lntema, en un
plazo de 60
días háb¡les.

coNcLUs¡óN

Sibien la aludida
¡ntendencia
doctrfnentó la
entrega del
benefic¡o a una
persona d¡stinta
del iefe de
famil¡a,
acompañando
los ântecêdêntes
que sol¡citó la
SEREMI
MIDESO para
hacer efectivo el
pago del m¡smo,
se mantiene lo
observado. por
ctanto se
incumple lo
dispuesto en el
numeral.4, del
citado oficio
ord¡anrio N" 62,
de 2017, de la
lntendencia de la
Vl Región.

ANÁLISIS DE LA
RESPUESTA Y

VERIFICACIONES
REALIZADAS

,Efectuada,la revisión dê
rigor, se advirte que
med¡ente el citâdo ofic¡ô
ord¡nario N" 493, de
2018, la autoridad
ieseña, en ' lo que
¡nteresa, que coIl motivo
de .la emergencia por

. ¡ncendios forestales del
año 2017, se instruyó un
trabajo de eduipo en el
que tue ñ¡ndamental él
aporte realizado- por la
SEREMI MIDESO, ol
que en base al
conoq¡m¡ento de.la FIBE
y v¡sitas en teneno
efecluadas por
as¡stentes sociales de la
región, defin¡eron la
nómina de beneficiarios,
y documentaron dicha
calidad, con lo que
habrían dado
cumplimiento a lo
¡equefido por el nivel
central, para âutorÞar el
pago del benefic¡o en
cùesl¡ón.

No obstante ¡o anterior,
no adjunta la FIBE
actualizada o el mandato
notarial cgresponiente.

RESPUESTA DE LA ENTIDAD

El Jefe de lâ Unidad de cestión de R¡esgos y
Emergencia, mediante MEMO N'159, de
2018, acompaña el lnforme sob.e Estado de
Observaciones de lnfofme F¡nal N" 826, de
2017, en el que indica que se realÞó la
regularización del pago del beneficio de Bono
Enseres y Ot¡os Usos. '
Adjunta al efecto los sigu¡entes documentos:

1. Oficio ORD. N'0493, de2018, de lntendente
Reg¡onal del L¡bertador General Bemardo
O'H¡ggins.

2. Cor,eo ele.lrón¡co, de 27 de jun¡o de 2018,
de Encargada Reg¡onalUn¡dad de Focalizac¡ón
SEREMI MIDESO.

3. Oficio ORD-N'69, de 2017 de SEREMI
MIDESÔ

4. Dedaración Jur¿da, Documento 3, de
.

5. Fomulariode Modificación deiefe defam¡lia.

6. Fotocop¡a Cédula de identidad de 

7. Certificado Ficha Básica de Êmergenc¡a.

8. FIBE Folio 0&22756.

9. Cartola Reg¡stro Social de Hogares Lu¡s
León León-

10. Declarac¡ón Ju¡"ada de Crist¡an León León.

11. Resotución exenta N'52, de 2017, de
Intendencia Reg¡onal de O"Hiqg¡ns.

DEScRtPcróN DE rA oBSERVACTóN

En la auditoría rea!¡zada se comprobó que lâ lntendencia de-
la Región del L¡bertador ceneral Bemardo O'H¡gg¡ns,
autorizó el pago del Bono de Enseres y Otros Usos,
ascendente a una suma única de 91-000-000, a personas,
sin que conste la existenc¡a de un poder notarial del jefe de
fam¡l¡a t¡tular del subsid¡o que autorice dicha operac¡ón. En
efeclo, ¡a lntendencia aprobó mediante la resolución exenta
N" 52, de 27 de enero de 2017, el pago del, bono
conespond¡e¡te al señor Luis Alberto León León, entie ot os
benefic¡ar¡os, en c¡rcunstar¡cias que quien h¡zo efeclivo el
cobro de este fue don Crist¡an Lerin León ¡nfring¡endo lo
d¡spuesto en el numeral 4 del oficio ordianrio N' 62, de 2017,
de ese orige¡.

El sefvicio auditado, en su .espuesta al preinfome de
obsewaciones, ¡nformó que en el mes dg enero del 201 7 se
produjo el cambio de iefes de fam¡lia según lo acreditaron los
corèspondientes fomularios FIBE, y que los bonos de
enseres y otros usos se pagaron a qu¡en clnespondía. S¡n
embargo, en relacióo con el señor León León, prccisa que el
cambio de jefe de fam¡lia a que alude la entidad aud¡tadâ s¡
bien se encuenlra est¡pulado en elForhulario de Modificac¡ón
de jefe de familia, de la Municipalidad de March¡gûe, no se
registró este cambio en el FIBE, así como tampoco se adjuntó
un mandato notarial al {espedo, lo cual, no se ajusta a lo
establec¡do en el numeral4, del Gitado oficio ord¡nario N" 62,
de 2014 de la lntendencia de lavl Región

Por lo tanto, considerando los antecedentes proporcionados-
por la Subsec.etaria de¡ lnterior, se mantuvo lo observado
respec{o elseñor  debiendola aludida
¡ntendencia documentar debidamente el pago del beneficio a
una Èersona distinta deljefe defam¡lia, acompañando la FIBE
actualizada o el mandato notarial coresponiente.

Obserilåción clasificada en el alùdido lnforme Final N' 826,
de 2017, como (C): compleia.

N"
OBSERVA-

crÓN

ll l- Examen de
cuentâs

Nume-râl 3

Gastos de la
emergencia
por incend¡os
forestales
rendidos por
entidades
públicas a la
Su bsecretar¡a
dêl lnterior

Punlo 2.

Gastos
rendidos por la
lntendenc¡a de
la Reg¡ón del
Libertador
General
Bemardo
O'H¡gg¡ns.

Letra b)

Pago íe
benefic¡o a
familiãres no
autorizãdos
formalmente,
del Bono de
Enseres y
Olrôs [Jsôs.
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CONTRALORÍR CEruERRI bE LA REPÚBLICA
l coNTRALoRiR Reclot'rRL METRoPoLITANA DE SANTIAGo" UNIDAD APOYO AL CUMPLIMIENTO

AccróN
DERIVADA

CoÍesponde que
en lo sucesivo se
adopten las
medidas' dé
resguardo a Ín de
evitar la
discrepancias
entre los archivos
y bases de.datos
que son
considerados por
las dist¡ntas
¡nstanc¡as que
partic¡pan en el
pJoceso de
entrega de
beneficios.

Respecto de los
cãsos objetados,
conesponde que
el Encargado de
Aud¡toría lntema,
en un plazo de 60
días, verifique la
consistenc¡a de
los datos
reportados por la
lntendenc¡a
Regional del
Maule con los
contenidos en la
base de datos del
MIDESO.

CONCLU-
sróN

Se mantiene lo
observado,
toda vez que
los
antecedentes
proporciona-
dos son
insuf¡c¡entes
para acreditar
que los
cambios
informados
mediante los
ofic¡os
adiuntos se
encuentran
¡ngresados en
las alud¡das
bases de
datos de
MIDESO.

ANÁLtsts DE t-A RESPUESTA Y
VERIFICACIONES REALIZADAS

EfectuaCas fas val¡dac¡ones de rigor,
se advierte que si b¡en med¡ante los

, oficios precitados el SEREMI
MIDESO del Maule, envía nóm¡nas
con anteceden[es para el pago del
Bono de Apoyo Habitacional, y
mediante coreo electrón¡co de 6 de
abril de 2017, de Rodrigo Vega
Esparza delM¡n¡ster¡o del lnterior, se
adjunta el documento denom¡nado
"Nómina 10 transición'. donde se
¡dent¡fican los 41 casos objetados,
en elanotado Anexo N'4.

A su vez, cabe precisar que respec-to
a los 5 benefic¡arios no reg¡stGdos
en la nómina de la lntendencia
Regional, ident¡ficados en el aludido
Anexo N" 5, se constata que están
informados en los l¡stados que se
adjuDtan a los of¡c¡os N6 284,y 285,
ambos de 2017, de la SEREMI
MIDESO del Maule.

Tamb¡én, en, esta oportun¡dad, cabe 
_

hacer preser¡te que los ofic¡os del
seremi MIDESO N"s 2U,475, y 285,
todos de 2017, no vienen t¡mbrados
por la Of¡cìna de Partes de la
lntendenc¡q Regional del Maule, que
acred¡te ¡a recepc¡ón de -d¡chos

documêntos.

Sin periu¡cio de lo ya señalado, cabe
destacar que no se acompaña la
base de datos MIDESO, hecho que
no permite acred¡tar la inco¡porac¡ón
de los casos informados en d¡cho
registro.

RESPUÉSTA DE TA ENTIDAD

El Jefe de la Unidad de Gestión de
R¡esgos y Emergencia, mediante MEMO
N" 158, de 2018, acompaña el lnfome
sobre Estado de Obse¡vac¡ones de
lnfome F¡nal N' 826, de 2017, en el que
señala que de acuerdo a lo ¡nformado por
lntendente Reg¡onal del Maule, MIDESO,
env¡ó los ofic¡os a la lntendenc¡a
Regional para proceder al'pago del Bono
de Apoyo Habitacional Trânsitorio.

Adjunta los of¡cios SEREMI MIDESO
N* 284, 393, 433, 442,250,475,y 245,
todos de 2017.

Además, consiqna que en coûeo
electrónico de 2017, la Unidad de
Coord¡nac¡ón de Reconstrucción e
lnformac¡ón leûitorial, de la Divis¡ón de
Gobiemo lnterior, UCRIT, envió plan¡lla
de pago en coord¡nación con MIDESO
N¡vel Central, con la final¡dad de que
lntendencia Reg¡onal diera curso a los
pagos.

Finalmente, agrega, que en lelac¡ón a la
beneficiaria   s,
agrega que se detemlnó que reintegrará
el monto otorgado en 13 cuotas a part¡r
del 5 de d¡c¡embre de 2017.

En tanto, prec¡sa que de acuerdo a lo
¡nfomado ,!or- lntendente Reg¡onal d9¡
Maule, MIDESO, env¡ó el ofic¡o N" 284,
de 2017, pa'a que la lntendencia
Reg¡onal del Maule, cursara el pago de

- Bono Apoyo Habitac¡onal Trans¡tor¡o, a
los iefes de familia de los hogares
benefic¡arios. .

DEscRtPctóN DE LA oBSERVActóN

En el pre¡nforme se constató que la base de datos
denominada "cuota 1 a 6 BHT", de la Intendencia de la
Req¡ón del Maule, proporcionada a este Ente de
Control a través de coneo electrónico, de 22 de agosto
de 2017, en la que se encuentran reg¡strados los
beneficiar¡os del Bono de Apoyo Habitac¡onal
Trans'rtorio, existíãn 41 æsos que no aparecían en la
base de datos del M¡niste.¡o de Desanollo Soc¡al,
MIDESO, que cont¡ene el l¡stado de benefic¡arios
producto de ¡a emergenc¡a en Íev¡s¡ón, ¡dentif¡cada
como "Listado Contraloría MIDESO_AHT". Atend¡do lo
anter¡or, se habria pagado un total de $ 48.400.000 a
personas que_no tenian la cond¡c¡ón de bêneficiarios.

En igual oportun¡dad, se verificó que en ese últ¡mo
listado se ¡dentmcaron 5 personas favorecidas cln
d¡cho subsid¡o pero que no estaban reg¡stradas en la
nóm¡na de la Intendenc¡a de la Vll Reg:ón, y que por lo
tanto no habrían recibido elbono que les corespondía,
lo que totalizar¡a $ 7.000.000.

El detalle de los casos ¡nd¡cados se p-resenta en los
Anexos N"e 4 y 5 del lnforme F¡nal N' 826, de 2017.

Esta Sede Reg¡onal hizo presente qùe lo expuesto no
se ajustó a lo previsto en los artículos 3' y 5" de la ley
N' 18.575, de Bases Generales de la Administración
del Estado-

Al respecto la Subsecretaría del lnterior en su
respuesta al preinforme, en lo pr¡nc¡pal, se refirió a

sÌtùaciones que desvirtuarian lo objetádo, no obstante
lo anterior, no se acompañaron los antecedentes que
acreditasen lo infomado.

En consecuenc¡a, se mantuvo lo observado, debiendo
la Subsecretaría del lnterior proporc¡onar todos fos
antécedentes de respaldo que sustenten lo aseverado
en su respuesta alpreinforme, en el plazo ya anotado.

Observación clasmcada en et alud¡do lnfome Final
N" 826, de 2017, como (C): comple¡a.

N"
OBSERVA-

crÓN

lll. Examen
de cuentas.

Gastos de la
emergencia
por
¡ncend¡os
Torestales
rendidos por
ent¡dades
públicas a la '
Subsecrêtâ-
ria del
lnterior.

Numerel 3-

Punto 3.

Gastos
rendidos por
la
lntendenciã
de la Reg¡óñ
del Maule.

a) Pago a
personas
que no
tendrian la
cal¡dad de
beneficiarios
del Bono de
Apoyo
Habitac¡onal
Trans¡tor¡o.
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBUCA
l coNTRAt-oRíR Reclor''lRr- METRopoLtTANR o'E sRrurnco

UNIDAD APOYO AL CUMPLIMIENTO

AcctóN DERTVADA

Conesponde que en
lo sucesivo se
adopten las tned¡das
de resguardo a fin de
ev¡tar la discrepancias
entre los archivos y
bases de datos que
son cons¡derados por
las d¡st¡ntas
instencias que
parl¡cipan en el
proceso de entrega de
beneficios. Respecto
dc los casos
objetados,
conesponde que el
Endargado de
Aud¡toría Intema, en
un plazo de 60 días,
verif¡que la
consistèncie de los
datos, reportados por
la lntendenc¡a
Reg¡onal del Maule
con los conten¡dos en
la base dê dâtos del
MIDESO.

coNcLUstóN

Se mantiene lg
observado, toda
vez que los
antecedentes
proporcionados
èon ¡nsuficientes
para acreditar
que los casos
informados
mêdiântê los
ofic¡os adjuntos
se "encuenttan
¡ngresados en
las aludidas
bases de datos
de MIDESO-

ANALISIS DE I-A
RESPUESTA Y

VERIFICACIONES
REALIZADAS 

.

Durante las labores de
segu¡miento, se tuv¡eron a la
v¡sta las nóm¡nas que
acompañan los alud¡dos
oficios, los que en términos
generales se coÍobora que
enlre los 118 cãsos
observados se ¡ncluyen: 4
casos de reintegros, 3 de los
cuales desisten del beneficio
por cambio en su declaración
de afectac¡ón de su v¡vienda, y
1 caso en que está denunciado
como fal6o damnificado; otros
7 casos coÍesponden a bonos
rechazados por no contaf con
cuenta RUT: en 90 casos se
pagó a otros integrantes del
grupo fam¡l¡a[ y en los 17
casos reslanles se le pago al -

jefe i,e famina.

S¡n periuicio de lo ya reseñado,
los ofic¡os N6 22 y 208, ambos
de 2017, no viene¡ t¡mbrados
por la Ofièina de Partes de Ia
Inlendencia Regional del
Maule, qle acred¡te la
recepc¡ón de dichos
documenlos.

A su vez, se advierte que ¡o
se acompaña la base de datos
MIDESO, hecho que no
permite acreditar la
incorporación de los casos
¡nformados en dicho registro.

RESPUESTA DE I.A ENTIDAD

El Jefe de la Unidad de cest¡ón
de R¡esgos y Emergenc¡a
mediante MÊMO N" 158, de
2018, aco¡npaña el lnforme
sobre Estado de Observac¡ones
de l¡fome Final N'826, de
2017, en el que señala que de.
acuerdo a lo infomâdo por
Intendente Regional del Maule,
MIDESO, env¡ó los oficios a la
lntendenc¡a Regional para
proceder al pago def Bono
Enseres y otros uso.

Adjunta los ofic¡os SEREMI
MIDESO N6 222 y 208, ambos
de 2017.

Además, þgrega que mediante
coûeo elec{rón¡co de 20174 la
uCRIT env¡ó nóm¡na de pago en
coord¡nación con MIDESO NÌve¡
Central.

F¡nalmente, med¡ante el ofic¡o
ord¡anrio N'632, de 2018, sobre
los cãsos del citado Anèxo N' 7,
el lntende¡te Regional informa
respecto a los benefic¡arios
reg¡strados eñ la base de datos
det MIDESO y no en la base de
datos de la lntendencia Regional
del Mâulê.

Acompaña, ademås los oficios
del MIDESO N- 232 y 360,
aûrbos de 2017.

DEScRtPcróN DE LA oBSERVACTóN

En la aud¡toria se verific¡ que la base de datos denom¡nada
'BONOS PAGADOS ENSERES", de la lntendencia de la
Región del Maule, proporc¡onada a estâ Contralorfa
Regional Metropolitana, â través del correo electrónico.de
22 de agosto de 2017, registraba 1'1,8 benefic¡arios del
Bono en comento, que no aparecen en'las bases de datos
del MIDESO, singularizadas como "Listado Contraloría" y
"t1 de abril --contraloría', entregadas el 24 y 30 de agosto
de dicho año.

Paralelamente, se comprobó qùe en las alud¡das bases
proporc¡onadas por el MIDESO, se ¡dentificaron 118
damnificados favorec¡dos con dicho subs¡d¡o, pero que no
estaban reg¡stradas en la nóm¡nade la lotendencia de laVll
Reg¡ón.

Atendido lo anlerior, se habfa pagado un monto de
$ 118.000.000 a personas a qu¡enes no les conespondía,
dejando a la misma cantidad de damnficados s¡n el
benef¡cjo al que tenlan derecho. Los casos alud¡dos se
identif¡can en los Anexos N6 6 y 7 del lnfome Final N' 826,
de 2017.

Este Organ¡smo de Contol precisó que no se ajustó a lo
prev¡sto en los articulos 3" y 5" de la ley N' 18,575. de
Bases Genei?les de la Admin¡stración del Estado-

La Subsecretaría del lnterioren su respuesta alpre¡nforme,
en lo principal, se refirió a situacioles que desv¡rtuarían lo
objetado, no obstante lo anterior, no se acompañaron los
antecedentes que acreditasen Io informado.

En consecuencia, se mantuvo lo observado, deb¡endo la
Subsecretaria del lnterior proporc¡onar todos los
antecedentes de resþaldo que sustenten Io aseverado en
Su rFspuesfa al preinfome, ello en el plazo ya dicho.

Observación clasificada en elalud¡do lnforme F¡nalN" 826,
de t017, como (C): compleia.

N"
OBSERVA-

cróN

I ll. Examen dé
cuentas.

Numeral 3

Gastos de la
emergenc¡a por
incend¡os
forestales
rend¡dos por
entidades
públicas a la
S ubsecretaría
dellnterior.

Punto 3.

Gastos rend¡dos
por la
lntendenciade la
Reg¡ón de¡
Maule,

c) Desembolso a
personas no
informadas por
el Ministerio de
Desanollo
Soc¡al. MIDESO,
y ausenc¡a de
pago a igual
cantidad de
benefic¡arios del
Bono dÉ;

Enseres y Olros
Usos:

,f\
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

r¡ ooNTRALORíR nrcrol.¡RL tittETRopoLtrANA DE sA({TtAGo
. UNIDAD APOYO AL CUMPLIMIENTO

AcctóN
DERIVADA

Corresponde,
que las
ent¡dades
competentes
acred¡ten
documenlada-
mente qué
ocurrió con el
pago de la
pr¡mera cuota
del Bono de
Apoyo
Habitacional
Transitorio
efe€tuado a la
señora Cr¡stina
Cáceres, así
como lambién,
sobre el
reintegro
¡nfomado en su
respuesta. El
cumpl¡m¡ento de
las medidãs
requeridas
deberán ser
validadas por
Auditoría
lnterna, en el
plazo de 60 días
háb¡lês.

CONCLU-
slóN

Se mantr-ene Io
observado,
toda .vez que
los
antecedeotes
aportados son
¡nsufic¡entes
para acreditar
la situación
¡nfomada-

ANÁLISIS DE IA
RESPUESTA Y

VËRIFICACIONES
REALtzADÁs

Revisados los
antecedentes
pro¡iorcionados,
cabe señalar que la
âutorided se liñiló a
describ¡r lo suced¡do
sin acompañar
antecedentes que
den cuenta de lo
informâdo

En tarito, se adv¡erte
que la letra D, del
referido oficio, se
trata sobre la
ausenc¡a de
gest¡ones para el
pago de bonos a los
damnificados, no al
câso ên comento.

RESPUESIA DE LA EI,¡ÏDAD

El Jefe de la Unidad de Gest¡ón de
R¡esgos y Emergenc¡a med¡ante
MEMO N"'158, de 20'18, acompaña
el Infome sobre Estado de
Observaciones de lnforme Final
N'826, de 2017, en este señala que
de acue.de a lo ¡nformado por el
lntendente Rt€¡onal del Maule, la
señora forma iunto al señor

un m¡smo núcleo iam¡liar,
por lo que fueron ¡nclu¡do en una
misma FIBE, por lo que le
coresponde elpago de solo un bono-

Agrega, que de acuerdo a lo
informado por of¡cio N' 285, de 2017 ,
de MIDESO, alseñor  se le
benefició Gon la cuota inic¡al de
$ 400.000. Posteriomente, se
modificó el beneficiario dejando en
su lugar a la señora Cáceres,
cursando una cuota de $ 200.000.

Finalmente, añade que se acred¡tó
que ellos recib¡eron viviendas de
emergencia, por lo que se gest¡onó
un conven¡o de pago con la
lntendenc¡a Reqional para el
reintegro del monto que no
corêspondía.

Acompaña el oficio N" 632, de 2o1a,
del lntendente Regional del Maule,
Anexo N' 7, letra D.

oesônrpcróH or m oBsERVAcróN

En el pre¡nforme se constaté que la lntendenc¡a de la Región del Maule
autorió mediante la resoluc¡ón exenta N" 923, de 28 dejun¡o-de 2017, entre
otros, el pago de $ 200-000 a doña   por
concepto de pr¡merâ cuota delBono de Apoyo HabitacìonalTransitor¡o, monto
menor a lo establecido en el artículo 1, letra A), numeral ll, de la resoluc¡ón
exenta N' 142, de 2017, de ese origen, pues allí se señaló, en lo que interesa,
que 'Este aporte considera la entrega de una primera cuota de $ 400.000 y
c¡nco cuotas ad¡cionales de $ 200.000 mensuales, por un total de
$ 1.400-000'. D¡cho monto fue rechazado por el    þ el
29 de ¡unio de 2017 por un error en el número de RUT de la beneficiaria, por
lo que la lñtendencia de qsa región d¡ctó la resolucién exenta N" 1,067, de 28
de jul¡o de 2017, por la misma suma de $ 200.000, córrig¡endo lo ind¡cado.
Ello armonizó con los princ¡p¡os de efìc¡enc¡a y control, consagrados en el
inciso segundo del articulo 3", de la ley N"18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generdles de la Administración del Estado.

La Subsecretaria del lnteñor señalö en su respuesta al pre¡nforme, que el
cónyuge de la señora  don  ,
l¡ene registrada la entrega de una cuota del Bono de Habilab¡l¡dad T.ansitoria
y de una v¡vienda de emergenc¡a, haciendg presenle que esta l¡lt¡ma
c¡rcunstancia deteminó la ¡n¡erupción de aquell¿.Agrega, que por esta razón'iel registro dé lâ Sra. Cn-st¡na Cáceres en la resolución es un eßgide t¡peo,
lo que se ha resuelto en el S¡stema de control de Beneficios a la fecha'.

Sobre el particular, s¡n perjuicio de lo señalado en su respuesla en cuanto a
porqué se le otorgarían $ 200.000 y no la cuota completa, en el Informe Final
N'826, de 2017, se ¡ndico que en la contèstación la entidad auditada no
expl¡co que ocurrió co.l el pago de la primera cuota del Bono de Apoyo
Hab¡tacional Transitorio a la señor¿ Cr¡st¡na Cáceres, autorÈado ¡n¡c¡almente
por lã resoluc¡ón exenla N'923, y luego modmcado por la resoluc¡ón exenta
N"1.067, -ambas de 2017, a efectos de conocer si este se cursó
efec{¡vamente por la beneficiaria o no, por cons¡guiente, se mantuvo la
observación fomulada en este caso.

Observación clasifìcada en el alud¡do lnforme F¡nal N" 826; de 2017, como
(C): compleja.

OBSERVA-
cróN

I ll. Examen de
cuentas.

Nùmeral 3

Gastos de la
emergencia por
incend¡os
forestales
rendidos por-
entidades
públicas a la
Subsecretaría
del lnterior.

Pù¡rto 3-

Gestos rendidos
por la
lntendenciã de la
Región _ del
Maule.

Letra b)

Cuota in¡c¡al de
Bono de Apoyo
Habitacional
Transitorio
pãgada de
mênos-
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO

UNIDAD APOYO AL CUMPLIMIENTO

ACC'ÓN
DÊRIVADA

Conesponde
que Auditoría
lnterna de la
entidad, en el
plazo de 60
días, gestione
la aclarac¡ón de
lo sucedido con
el cheque
N'2448, de
2016, a fìn de
acreditar la
regular¡zación
de dicho
instrumento. así
como tamb¡én
de las medidas
que se
adoptarán para
evitar que
hechos como
los descritos
ocurran a
futuro.

CONCLUSIÓN

Se mantiene ¡o
observado, por
cuanto no se
resPalda
documentadamente
lo ¡nformedo

ANÁLISIS DE LA
RESPUESTA Y

VERIFICACJONES
REALIZADAS

Efectuadas las
validaciones de rigor, se
constata que no obstante
Io señalado, no se
acompañan antecedentes
que acrediten lo aseverado
respecto a lo acontecido
con el cheque N' 2428, de
2016

A su ýez, existe
discrepancia entre las
fechas del documento en
cuest¡ón, esto por cuanto
la fecha del cheque
N" 3008, que se adjunla,
coaresponde al 6 de enero,
de 2017.

RESPUESTA DE LA ENTIDAO

El Jefe de la Unìdad de Gestión de R¡esgos y
Emergenc¡a mediante MEMO N' '158, de 2018,
acompaña el lnfofme sobre Êstado de
Observaciones de tnforme Final N" 826, de 2017,
en el que señala que el cheque N" 2448, de 3l
de diciembre de 2016, por $ 9.000.000, se
encuentra anulado. Agrega, que el SIGFE 2.0 al
c¡ene del año 2016 arrojó errores al momento
de imprim¡r cheques, y que el último cheque
correlativo ¡mpreso de forma automátìca fue el
N'2,146, sa'tándo€e posteriomente a¡ cheque
N" 3008, por la suma öbservada.

Puntualiza que la conc¡liación bancaria p.esentó
un enor en el registao del cheque, pues se hace
refe.encia al chcquc N'2,148, s¡endo que el
correcto es el N'3008, de 30 de enero de 2017,
documento que posteriomente fue protestado y
regular¡zado el 11 de julio de 2017, con elcheque
N" 3134. Cuya regularización se efectúa en ¡a
cuenta contâble 21601 "Documentos
Caducâdos'

Se adjuntan comprobântes contables SIGFE 2.0
con el respaldo de error en e' s¡stema-

DESCRIPCION DE LA OBSÊRVACION

En el preinfome se dete¡m¡nó que al 30 de junio de
2017, la cuenta coriente N"  denominada
"Subsecretâríâ del tnter¡or - Gasios de Operación",
del    mantenía los cheques
N"s 244& 2541 girados y no cobrados por
915.5M.076, con una ant¡gûedad mayor a 90 días
desde lâ feche de su emisión

En stl respuesta al preinforme, la ent¡dad auditada
informa que su Departamento de F¡nanzas realizó los
ajusles contâbles respectivos a los cheques
caducãdos N" 2448 y 2541, agregando que se
tomarán todas las medidas necesarias para evitaa
que esta s¡tuac¡ón se rep¡ta.

Sobre el part¡cular, en el ¡nforme tinal se h¡zo
presente que solo se ha acreditâdo la regularizac¡ón
contab¡e del cheque N" 2541 por $ 6.59.076, lo que
pemil¡ó subsanar lo objetado a su rcspecto; no
obstante la observac¡ön se mantuvo, en lo que atañe
âl cheque N" 2,î48 por I 9.000.000, por cuanto no se
acompañaron los respaldos respectivos.

Observac¡ón clasificada.en el aludido lnforme F¡nal
N" 826, de 20'17, como (AC): altamente compteja.

N"
OBSÊRVA-

c¡ÓN

lll. Examen
de cuentas.

Conciliación
de cuenta
cor¡ente
bancâria-

Numeral4

Letra a)

Cheques
caducados
s¡n
regulafizar

10



' CONTRALORíA GENERAL DË LA REPÚBLICA
l coNTRALoRíA REGIoNAL METRopoLTTANA DE SnruTnco

UNIDAD APOYO AL CUMPLIMIENTO

AcctóN DER|VADA

Coresponde que esa
Subsecretaria
continúe trabaiando
en la ¡dentificac¡ón de
lâs sumãs
consignadas en el
citado anexo; y las
correspondientes
¡mputaciones
realizadas en la
cuenta contable
1r40308.

S¡n periuiiio de
aquello, la ent¡dad
deberá adoptar las
medidas
corespond¡entes a fin
de manlener
actualizada la
cô_ntrab¡lización de
dichas operac¡ones, y
d¡sponer de un-
p¡ooed¡rn¡ento que
optimice el Fgistro y
control de d¡cha
fdnc¡ón-

Cabe hacer presente
que el cumpl¡m¡entq
de las medidas
prec¡tadas dêberán
se¡ val¡dadas por
Aud¡toría lnterna, en
un plazo de 60 días
háb¡les.

coNcLUstóN

Si bien esa
Subsecretaría
efectuó
regularÞac¡ones
contables por los
depósitos y
abonos de la
cuenta coÍ¡ente
N' 
de Banco del
Estado, la ent¡dad
no aporta el
resultado de .la
rev¡s¡ón
pormenon2ada de
los montos en
comento, por Io
que no es posible
subsanar la
observación.

ANÁLISIS DE tA RESPUESTA Y
VERIFICACIONES REALIZADAS

A¡alizada la ¡nfolmación proporac¡onada y
consultado al efeclo, el Departamento de F¡nanzas
elaboro un documento, s¡n fecha, denominado
'Cuenta 1140308 -Ant¡cipos Bicentenario" que en
lo sustancial consigna el tratam¡ento de los
antic¡pos de los gastos comunes del aludido
ed¡ficio, y reitera que todos los ¡ngresos por dicho
concepto que fueron fec¡b¡dos y no aclarados
coÍespondientes al año 2017, fueron
contabilizados durante el año 2018. Acompañando
al efecto, los antecedentes respaldatorios que
darían cuenta de la regularizaciones informadas.

A su vez, se tuvo a la v¡sta la conc¡l¡ación bancaria
, al 31 de d¡ciembre de 2018 de la anotada cuenta
coff¡ente, deb¡damente formalizada, junto a la
respect¡va cartola bancaria, en la que se advierte,
que el rubro "depósitos reg¡strados en cârtola y no
contal¡zados", asciende a la suma de $ 59.156.686.

Al respeclo, conesponde prec¡sar que dicha cifra,
mant¡ene 4 operaciones del total dè las '111

observadas orig¡nalmente las que en su conjunto
suman $ 64.695, todas provenientes delaño 2016.

No obstante lo anterior, es dable señalar que la
documentac¡ón contable y los reg¡stros elaborados
por d¡châ unidad, resultan insuficiente para poder
efec{uar el cruce detallado por cada uno de los
depós¡tos y abonos obietados en el referido Ariexo
N' 8, del lnforme Final N" 826, de 2017, por cuanto
las rcgularizaciones real¡zadas no se desprende
una relac¡ón direcia entre esas imputac¡ones y los
cobros efeduados por dicha Subsecretaría a las
rêpart¡ciones públicas que tuncionan en el EMB,
respec'to a lo fudurado mensulamente por los
proveedores.

RESPUESTA DE LA
ENTIDAD

ElJefe de la Unidad de
Gestióñ de Riesgos y
Emergenc¡€, mediante
MEMO N'158, de
2018, - acompaña el
lnforme sobre Estado
de Observaciones de
lnfo¡me Final N'826,
de 2017, en el que
¡nfoma que los
depós¡tos
conesponden a los
gastos comunes
recibidos por la
Subsecretaría del
lnterior durante el año
2017 por el Edif¡cio
Moneda Bicentenar¡o,
y que fueron
regular¡zados al 31 de
octubre de 20'l7 por un
monlo de
$ 8/.5.432.723.

Adjuntã plan¡lla
consolidada y cartera
financ¡era con los
depólitos no
contabil¡zados al 30 de
junio de 2017, con el
detalle de proveedores
y t¡po de gastos
incunidos por el
Edificio Moneda
B¡centenario,
¡ncluyendo did¡go de
regular¡zac¡ón.

DEScRrPcróN DE tA oBsERVActóN

En el preinfome se constató que al c¡ene del
primer semestre de 2017, la conc¡l¡ación bancar¡a
de la cuenta con¡ente que la Subse aría del
lnte.¡or mantiene en el   
N" 00009005463, se informa la ex¡stencia de
depósitos en la cartola b.ancåria, por la suma de
g U5.432.230, que no habían s¡do contabil¡zados
por la entidad auditada, cuyo desglose s9 presenta
en el Anexo N" 8, del lnforme Final N'826, de
2017

Lo anter¡or, nq se ajustó al pr¡nc¡pio contaþle de
lmputâción Presupuestar¡a d¡spuesto en la
resoluc¡ón N" 16, de 2015, que Aprueba Normat¡vâ
del S¡stema de Contabil¡dad General de la Nación,
de este Ente de Control. Además, evidenció una
situac¡ón qle no armonÞa con lo establec¡do en los
artículos 3" y I I de la citada ley N' 18.575.

En su respuesta al pre¡nfome, la Subsecretaria del
lnterior ¡nfomó, en síntesis, que e¡ mencionado
Departamento de Finanzas realizó gest¡ones para
identificar los depósitos detallados en el citado
anexo, explicando que þ gran mayoría de los
depósitos corresponden a pagos por concepto de
gastos comunes def Edmcio Moneda Bicentenario,
EMB, efectuados por el resto de los servicios
públicosque ocupan elinmueble, yque ha ¡nstru¡do
a la Unidad de Tesoreríã de esa repartición,
memorándum N'154. de 24 de nov¡embre ale
2017, .egist.ar estas operaciones opo¡lunamente.

Al respedo, ônsiderarìdo que al tém¡no de la
auditoria no se acreditó la regularización de los
depós¡tos s¡ngularizados, se mantuvo fa
observac¡ón fomulada, debiend dar cuenta de ello
en el plazo ya dicho.

Observac¡ón clas¡ficada en el aludido lnfome F¡nal
N" 826, de 20'17, como (AC): altamente compleja.

OBSERVA-
cróN

lll. E¡amen
de cuentas.

Numerãl 4.

Conciliac¡ón
de cuenta
coriente
bancaria.

bLetra

Depósitos
registrados
en . cartola
bancaría, no'
contabilÈa-
dos.
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coNcLUstoNEs.

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que
la Subsecretaría del lnterior realizó acciones que permitieron subsanar las
observaciones cpntenidas en el cuadro N'1, del presente informe de seguimiento.

situaciones inrormadas en ercuadro 
".,"l"Jf',:1':".Jåf::",i1"åffri::'51ï.:i:dándose por concluido el proceso de seguimiento

Examei de cuentas, numerares .,, ,",,"" ff::ff:: i""lä;ffffi:åi,ì,iil,TT,j.j;
donaciones, y 3.3, letra d) sobre Ausencia de gestiones para el pago de bonos a los
danmificados categorizadas como Medianamente Complejas (MC), cuyas
regulárizaciones fueron informadas por la Entidad en el presente seguimiento, sus
correcciones deberán ser acreditadas, por parte de la encargàda de control interno
de la Subsecretaría del lnterior, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo al
Cumplimiento que esta Entidad de Control puso disposición de las entidades
púb.licas a contâr del 2 de julio del año en curio.

Transcrlbase al señor Subseoretario del
lnterior y al Jefe del Auditorla lnterna de esa entidad.

N Saluda atentamente a Ud.,

I.EF BUSÍOS
JEF€

DÊ ctapülfiE{ro
ü REGIO,IAL

r.tEfRoÞoufAltlJA DE SAÑNAGO
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